
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
ÁREA: SECRETARÍA-PERSONAL.

EXPT.:1550/2016. PROCESO 
SELECTIVO CAPATAZ Y SERVICIOS 

MÚLTIPLES DEL SERVICIO DE 
OBRAS.

EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE TORO (Zamora)
   

Resolución De  La Alcaldía

ASUNTO:  PROCESO  SELECTIVO  PARA LA PROVISIÓN  MEDIANTE  CONCURSO  – 
OPOSICIÓN,  COMO  PERSONAL LABORAL INTERINO,  DEL PUESTO  DE  TRABAJO  DE 
CAPATAZ Y SERVICIOS MÚLTIPLES, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORO (ZAMORA). 
NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL SELECTIVO, DETERMINACIÓN DE LA FECHA, HORA Y 
LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Mediante Resolución de la Alcaldía nº 2017/0947 de fecha 13 de septiembre de 
2017 se aprobó la lista definitiva de admitidos y excluidos a la convocatoria realizada 
por este Ayuntamiento para la provisión, con carácter interino del puesto de Capataz y 
Servicios Múltiples, mediante concurso-oposición, otorgando un plazo de cinco días 
naturales para la subsanación de las deficiencias advertidas en las solicitudes.

Finalizado  el  plazo  otorgado  al  efecto  y  examinada  la  documentación 
presentada, de conformidad con las bases de la convocatoria aprobada por Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de junio de 2017,  y en ejercicio de las 
atribuciones que me han sido conferidas por el artículo 21.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local, 

RESUELVO:

PRIMERO.-  Designar  como  miembros  de  la   Comisión  de  Selección  del 
proceso para la provisión con carácter interino del puesto de trabajo de Capataz y 
Servicios Múltiples, del Excmo. Ayuntamiento de Toro (Zamora)  a: 

PRESIDENTE:
D.  Francisco  Borja  Nieto  Marcos,  Arquitecto  Técnico  Municipal  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Benavente (Zamora).
     Suplente 
D. Ana María Rubio Jiménez, Tesorera del Excmo. Ayuntamiento de Toro (Zamora). 

VOCAL1:
D. Jesús Alfredo Cordero Zarza, Encargado de Obra de la Sección de Proyectos y 
Obras del Servicio Territorial de Fomento de la Delegación Territorial de la Junta de 
Castilla y León de Zamora. 
Suplente 
D.  Carlos  Javier  Pérez  Pérez,  Técnico  Auxiliar  de  la  Sección  de  Conservación  y 
Explotación del Servicio Territorial de Fomento de la Delegación Territorial de la Junta 
de Castilla y León de Zamora.
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VOCAL 2:
D. Lorenzo Calzada Hernández, adscrito a la Excma. Diputación de Zamora.
Suplente 
D. Francisco Manuel Pereira Fuentes, adscrito a la Excma. Diputación de Zamora. 

VOCAL 3:
D. Ángel Palmero Rodríguez, adscrito a la Excma. Diputación de Zamora.
Suplente 
D. Isaías Galende Rodríguez, adscrito a la Excma. Diputación de Zamora.

VOCAL SECRETARIO/A:
Dª. Carmen Lucila Fernández León,  Secretaria-Interventora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zamora.
Suplente
Dª Margarita Amigo Amigo Secretaria-Interventora de la Excma. Diputación Provincial 
de Zamora.

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los miembros designados para 
su conocimiento. 

TERCERO.-  Se convoca a todos los aspirantes admitidos para los ejercicios 
de la fase de oposición el miércoles día 13 de diciembre de 2017 a las 10:30 horas 
en el Centro Público de Educación de Personas Adultas “López Cobos”, ubicado en la 
calle Dominicos nº 2 de Toro, debiendo presentarse con el Documento Nacional de 
Identidad o documento acreditativo de su personalidad. 

CUARTO.-  Dar publicidad a la Resolución mediante la inserción de anuncios 
en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial, en la Web oficial del Ayuntamiento 
de Toro, desde el día de hoy hasta el día 13 de diciembre de 2017. 

        En Toro a 27 de noviembre de 2017.

                       (Documento firmado electrónicamente)
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